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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MORELIA,  MICHOACÁN

DICTAMEN POR EL QUE SE RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA,
CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO
Y AMPLIACIÓN DE HORARIO DE TODAS LAS LICENCIAS DE
FUNCIONAMIENT O PARA ESTABLECIMIENT OS DEL GÉNERO TIPO “C”.

De conformidad con los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 123 fracción IV de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 64 fracción V de la Ley Orgánica
Municipal y 34 fracción V del Bando de Gobierno del municipio de Morelia,
Michoacán de Ocampo, el H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán aprueba el
DICTAMEN POR EL QUE SE RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA,
CAMBIO DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN DE GIRO
Y AMPLIACIÓN DE HORARIO DE TODAS LAS LICENCIAS DE
FUNCIONAMIENT O PARA ESTABLECIMIENT OS DEL GÉNERO TIPO “C”.
Para que lo anteriormente mencionado se publique en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, para lo cual se
anexa a la presente Certificación. Derivado de lo anterior se instruyó al suscrito,
para que realice todas las gestiones legales y administrativas a que haya lugar y
proceda en consecuencia a partir de su aprobación.

El presente Acuerdo emana de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de enero
de 2025. En cumplimiento al artículo 69 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, se expide la presente Certificación el día 31
treinta y uno de enero de 2025.

A T E N T A M E N T E

MTRO. YANKEL  ALFREDO BENÍTEZ SIL VA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN

(Firmado)
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C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE
MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN A TODOS SUS
HABITANTES HACE SABER QUE EN SESIÓN ORDINARIA
DE CABILDO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2025, EL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA REALIZÓ EL ANÁLISIS,
ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL SIGUIENTE:

A C U E R D O

C. INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, EN
PLENO. PRESENTES.

Las que suscriben, Regidora Verónica Zamudio Ibarra
Coordinadora, Regidoras Lucila Martínez Manríquez y Marissa
Celeste Trujillo Magaña integrantes todas de la Comisión de
Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo del Honorable
Ayuntamiento de Morelia Michoacán, con fundamento legal en el
artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán, de Ocampo; 35, 36, 37 fracción IX y 46 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27,
28 y 31 apartado B fracción XIII del Bando de Gobierno del
Municipio de Morelia; 4º fracción XVI, 19 del Reglamento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios en el
Municipio de Morelia; y 75 del Reglamento de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia,
sometemos a la consideración del Pleno el presente DICTAMEN
por el que se:

RESTRINGE LA AUTORIZACIÓN DE APERTURA, CAMBIO
DE DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO O AMPLIACIÓN
DE GIRO Y AMPLIACIÓN DE HORARIO DE TODAS LAS
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENT O PARA
ESTABLECIMIENT OS DEL GÉNERO TIPO «C».

FUNDAMENTO LEGAL

I. Queda plenamente establecida la competencia de la
Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo
del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para conocer y
resolver el presente asunto, mediante el dictamen que
resuelve y contiene el punto de acuerdo que restringe la
autorización de apertura y/o cambio de domicilio, traspaso,
cambio y/o ampliación de giro y horario de todas las
licencias de funcionamiento para establecimientos del
género tipo “C”, de conformidad con lo establecido en los
artículos 126 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, 36 y 37 fracción
IX y 46 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28 y 31 apartado B fracción
XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 4º
fracción XVI, 19 del Reglamento de Establecimientos
Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio
de Morelia; y 75 del Reglamento de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de
Morelia, se establece que la Comisión de Desarrollo
Económico, Comercio y Trabajo del H. Ayuntamiento de
Morelia es competente para conocer y resolver el asunto
de cuenta a través del presente dictamen.

II. Que se cuenta con la competencia para conocer y resolver

el presente asunto en el Pleno del Honorable Ayuntamiento
de Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 113,123 fracciones I, IV y 126 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 2º, 11 y 14 fracción I, II y III, 32
a) fracción XIV, b) fracción XIII, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27,
28 y 31 apartado B del Bando de Gobierno del Municipio
de Morelia; 5º fracción I y 6º del Reglamento de
Establecimientos Mercantiles, Industriales y de Servicios
en el Municipio de Morelia; 24 fracción VIII del Reglamento
de Organización de la Administración Pública del
Municipio de Morelia, Michoacán, 2 fracción IV, 3 y 73
del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.

ANTECEDENTES

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 35 del
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones
del Ayuntamiento de Morelia, se entiende por dictamen,
la resolución acordada por la mayoría de los integrantes de
alguna comisión del Ayuntamiento, con respecto a una
iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por
acuerdo del Pleno.

II. Que acorde con lo indicado en el artículo 37 del Reglamento
de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del
Ayuntamiento de Morelia, el presente dictamen cumple
con los requisitos para resolver de fondo el asunto de
cuenta.

III. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 13 de
enero de 2022, el Pleno del Ayuntamiento, aprobó el
dictamen con punto de acuerdo donde se establece turnar
a la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y
Trabajo , las autorizaciones de apertura, cambio de
domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y
ampliación de horario, de las licencias de funcionamiento
para establecimientos del género “C” donde se expendan o
consuman bebidas alcohólicas en la ciudad de Morelia.
Dictamen que fue publicado en la quinta sección del
Periódico Oficial del Estado de Michoacán con fecha
jueves 16 de febrero de 2022, denominado: «Dictamen
por el cual: Restringe la autorización de apertura, cambio
de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y
ampliación de horario, de licencias de funcionamiento para
establecimientos del Giro «C».

IV. El dictamen con punto único de Acuerdo referido en el
anterior numeral, en su contenido señala lo siguiente:
«ÚNICO. - En el Municipio de Morelia, Michoacán, para
el periodo comprendido de los años 2022 a 2024, se
someterá para aprobación del Pleno del Ayuntamiento, la
autorización de apertura, cambio de domicilio, traspaso,
cambio o ampliación de giro y ampliación de horario, de
licencias de funcionamiento para establecimiento como
son: restaurante bar con música en vivo, discoteca,
restaurante peña, cafetería con venta de vinos licores y



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Jueves 27 de Febrero de 2025. 3a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

cerveza, centros nocturnos, restaurante con venta de
cerveza, restaurante con venta de vinos, licores y cerveza,
cervecerías, depósitos de cerveza envasada o preparada
para llevar, minisúper, abarrotes con venta de cerveza,
centro botanero, cantina bar, cantina bar con música en
vivo, vinaterías y pool- bar y demás de género «C», donde
se expendan o consuman bebidas alcohólicas, en
determinadas zonas territoriales.»

V. Que el Reglamento vigente de Establecimientos
Mercantiles, Industriales y de Servicios en el Municipio
de Morelia, en su artículo 4º en su fracción XXV señala:
“GIRO: Actividad o actividades que se desarrollan en un
establecimiento relativas a la producción,
comercialización, compraventa, distribución, renta o
alquiler de bienes o prestaciones de servicios u otras
similares, autorizadas por la Licencia o Permiso
respectivo o manifestadas en la solicitud o Declaración
de Apertura; así mismo el numeral 24 del reglamento
referido indica que con base en el Impacto Social y
Ambiental que puedan producir el desarrollo de las
actividades de los establecimientos se clasifican en los
siguientes Giros, de acuerdo al Catálogo Giros: Giros del
Género “A”, los cuales son aquellos cuyas actividades
causan un impactos social o ambiental bajo; Giros del
Género B de bajo impacto y B de alto impacto los cuales
debido a su naturaleza o al impacto social que puedan
producir, deberán cumplir con los requisitos que las
legislaciones federales, estatales y municipales les señalan;
y los Giros del Género “C” (bajo, medio y alto impacto),
y son aquellos que se relacionan con la venta, consumo y
distribución de bebidas alcohólicas”.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. - Que previa convocatoria, el día 06 de enero de 2025,
a las 10:08 diez horas con ocho minutos, la Comisión de Desarrollo
Económico, Comercio y Trabajo, realizó sesión para el análisis,
estudio y discusión del ACUERDO aprobado por el Cabildo del
H. Ayuntamiento de Morelia y publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del estado de Michoacán de Ocampo
el día jueves 16 de febrero de 2022 en su Quinta Sección,
DICTAMEN CON ACUERDO QUE RESTRINGIÓ LA
AUTORIZACIÓN DE APERTURA Y/O CAMBIO DE
DOMICILIO, TRASPASO, CAMBIO Y/O AMPLIACIÓN DE
GIRO Y HORARIO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO
PARA ESTABLECIMIENTOS DEL GÉNERO TIPO “C”,
con periodo de vigencia del primero de enero de 2022 al 31 de
diciembre de 2024.

SEGUNDO. - Que la Comisión de Desarrollo Económico,
Comercio y Trabajo, considera que la problemática de la
autorización de licencias de funcionamiento de establecimientos
del Género “C” de Mediano y Alto Impacto en la ciudad continúan
siendo un tema delicado y sensible para las y los morelianos,
prueba de ello son algunos hechos públicos que dan cuenta de
incidentes con vecinos y asistentes a éstos establecimientos, por
lo cual se debe de generar un nuevo acuerdo que continúe con la
restricción de apertura de ese tipo de establecimientos, ya que el
acuerdo citado en el considerando primero perdió su vigencia el día
31 de diciembre de 2024.

TERCERO. - Que se toman en consideración las circunstancias
actuales, por lo cual se propone dictamen y punto de acuerdo con
periodo de vigencia del año 2025 al 31 de agosto de 2027 para
continuar con la restricción para la autorización de apertura, cambio
de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y ampliación
de horario, de todas las licencias de funcionamiento para
establecimientos del género “C” de Mediano y Alto Impacto.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. – Queda establecida la competencia de la Comisión
de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo del Honorable
Ayuntamiento de Morelia, para conocer y proponer el presente
Dictamen con fundamento en los ordenamientos antes citados.

SEGUNDO. – Que conforme a lo establecido en el artículo 35 del
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del
Ayuntamiento de Morelia, se entiende por dictamen, la resolución
acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del
Ayuntamiento, con respecto a una iniciativa, asunto o petición,
sometida a consideración por acuerdo del Pleno.

TERCERO. – Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del
Ayuntamiento de Morelia, el presente Dictamen cumple con los
requisitos para proponer el asunto que se plantea.

Derivado del fundamento legal invocado y los considerandos
expuestos, la Comisión de Desarrollo Económico, Comercio y
Trabajo tiene a bien presentar al Pleno de éste Honorable
Ayuntamiento, el acuerdo mediante el cual se aprueba el dictamen,
bajo el siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO. - En el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo
para el periodo comprendido del año 2025 al 31 de agosto de 2027,
se someterá para aprobación del Pleno del Ayuntamiento, previo
análisis y resolución de las integrantes de la Comisión de Desarrollo
Económico, Comercio y Trabajo, la autorización de apertura,
cambio de domicilio, traspaso, cambio o ampliación de giro y
ampliación de horario, de todas las licencias de funcionamiento
para establecimientos como son: restaurant bar con música en
vivo, discoteca, restaurante peña, cafetería con venta de vinos,
licores y cerveza, centros nocturnos, restaurante con venta de
cerveza, restaurante con venta de vinos, licores y cerveza, centros
nocturnos, restaurante con venta de cerveza, restaurante con venta
de vinos, licores y cerveza, cervecerías, depósitos de cerveza
envasada o preparada para llevar, minisúper, abarrotes con venta
de cerveza, centro botanero, cantina bar, cantina bar con música en
vico, vinaterías y pool bar, y demás establecimientos que se
engloben dentro del Género “C”, donde se expendan o consuman
bebidas alcohólicas en todo el Municipio de Morelia.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuerdo, surtirá efectos a partir del
momento de su aprobación por parte del H. Ayuntamiento de
Morelia, Michoacán.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para
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que haga del conocimiento del presente Acuerdo a las áreas
involucradas en el proceso de apertura, cambio de domicilio,
traspaso, cambio o ampliación de giro y ampliación de horario, de
licencias de funcionamiento para establecimientos del género “C”
mencionados en el acuerdo Único; y/o a todas las áreas que por
materia de competencia corresponde.

TERCERO.- Instrúyase al Secretario del H. Ayuntamiento para
que realice los trámites correspondientes a efecto de que se publique
el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en los
estrados de éste H. Ayuntamiento de Morelia para los efectos
legales a los que haya lugar.

Así lo dictaminan y firman las regidoras integrantes de la Comisión
de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo a las 10:08 horas
con ocho minutos del día 06 de enero de 2025.

ATENTAMENTE:  COMISIÓN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO. H
AYUNTAMIENTO DE MORELIA.  REGIDORA, LIC.
VERÓNICA ZAMUDIO IBARRA, COORDINADORA DE LA
COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO

Y TRABAJO; REGIDORA, LIC. LUCILA MARTÍNEZ
MANRÍQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO Y
REGIDORA, LIC. MARISSA CELESTE TRUJILLO MAGAÑA,
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO. (SIGNADO)”.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO
64 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 34 FRACCIÓN
V DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, PARA SU DEBIDA
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, PROMULGO EL
PRESENTE ACUERDO EN LA CIUDAD DE MORELIA,
MICHOACÁN, A LOS 31 (TREINTA Y UN) DÍAS DEL MES
DE ENERO DEL AÑO 2025.

A T E N T A M E N T E

C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA
(Firmado)


